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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se han de mandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1830;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
f . * M D n f i l x i v r t t n n v i l 'luu- * — • \l .•*• 

l'm.cio DE s t s c n i c i o N - Ku esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por uu año.—Se «limiten susciiciones en Madrid en las oficinas (leí B o l e t í n , 
corredera 
mente 
en sollos 

j ¡mu.—:se íiilnuteii suscncioiies en .vauriu en las oncmas <i«i i w L t n * , 

lera haja de San Pablo", número nO, Imjo.—Fuera de esta capital, directa-
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

¡os.—l ii numen» suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto la? 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

ir do con mi consejo dé Minis-De acúer 
tros; -

Vengo en admitir a don Luis Mayans 
la dimisión que ha hecho del cargo de 
Consejero de Estado, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha despul
pen ado. 

Dado en Palacio á 5 de enero de 18<¡.~>. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Don noli. 

Construir iones civiles. 

limo. Sr.: Presentados cuatro provée
los de edificio para Ministerio de Fomen
to \ sus dependencias generales, en vir
tud del concurso convocado en cumpli
miento de ta Real orden de ."51 de julio de 
1862, y con arreglo ai programa de la 
misma "fecha, S. M. la Reina (O. D. G.) 
se ha dignado nominar al Duque de Ri -
v a v Presidente y ;'i don Anlolin [placía, 
don Lucio del Valle, don Juan Bautista 
Peironel y don Bruno Fernandez de los 
Honderos" Vocales del Jurad > (pie lia d e 
calificar los mencionados pros c e l o s , se
gún previene el ar l . 8. °de aquel programa. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma-
2 de enero ele 1.865.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director generas de (Miras pública. 

Dado en Palacio á 51 de diciembre de 
ist¡2.—Kslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
I V a d a Herrera. 

MINISTERIO DE I-OMENTO. 

REALbN KKC.. .KT0S. 

Vengo en admitir ta dimisión que don 
Carlos Navarro ha presentado (leí deslino 
de Oücial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fomento, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda. 

Dado en Palacio á ."! de djcienbre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Fomento. Antonio Águi-
lar y Correa 

Admitida la dimisión que don darlos 
Navarro ha presentado del deslino de O f i 
cial de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento. 

Vengo en conceder tos ascensos de 
escala, y nombrar sétimo de la referida 
clase, con el sueldo anual de 20 .000 rea
les, á don Rafael Blanco y Alcalde. Juez 
de Hacienda de Aígeciras. 

Dado en Palacio á 51 ríe diciembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Agui-
lar y Correa. 

MINISTERIO DE LA .GUERRA V UL-
TKAMUl. 

. Real decreta. 

Vengo en admitir á don Zacarías jojsé 
Casavál la dimisión que ha presentado del 
c a i g o de Oficial segundo de la clase de 
primeros de la Dirección general de Ll-
tramar, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á 5 de enero de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y Ultramar, Leo
poldo O'Donneil. 

Para el cargo de Visitador primero 
de Establecimientos penales, que resulla 
\ acaule por salida de don Ignacio José 
Escobar, 

Vengo en nombrar en comisión á don 
Rafael Pérez Vento, que actualmente 
desempeña la plaza deseguhdó Visitador. 

Hado en Palacio á 51 de diciembre de 
1862.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Subsecretaría.—Negociado 5 . 

Remitido á informe de la Sección .dé 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne 
gada por V. S. al Juez de primera ins-

Alcalde acreditase la entrega de los 78 
reales en papel de mullas en la Adminis
tración de Hacienda pública; y por la* 
diligencias praelicadas con este objeto, 
manifestó el Alcalde fuie no tenia recibo 
ninguno para acreditar la entrega, porque 
la Vdminislraeii.u de Hacienda no espedía 
recibos á los pue.bl.is del papel que remi-
lian y qué la otra mitad del pliego se en -
Iregaba á los Licitados; pero añadió que 
obraba en la Secretaria una lista de la 
clase y serie del papel de multas remi-
tidoc " 

Que habiendo ordenado él Juez reco
cer la mencionada lista, la mandó el Te 
niente Alcalde por copia, en la que figu
raban todos los pliegos de papel de m a l 
tas (pie el Alcalde habla remitido ;'« la Ad
ministración de Hacienda durante el a n o 
de 1801; euva relación comprendía 28 
multas distintas, con espresion de la can
tidad, serie y número del papel remitido 
por cada una \ el día une se habían exi 
gido, importando el valor de todo el pa
pel la cantidad de 584 reales: 

Ouo confronlada dicha lisia con los 
medios pliegos de papel existentes en la 

tancia de Eslella para procesar á don J o - . Administración de Hacienda de la pro\ in-

MI.MSTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo renunciado don Narciso 
AmelUerel cargo de Diputado á Cortes 

Sur el distrito de Palma, provincia de las 
aleares. 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r 
reglo á la lev de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 2 de enero de 1863. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

Vengo en admitir A don Ignacio José 
Escobar la dimisión que ha presentado 
del cargo de Visitador primero en comi? 
sion (le Establecimientos nenales, deelar-
rándole cesante con el naber que por 
c l a s i f i c a c i ó n le corresponda. 

seGuergué, Alcalde de la villa deAguilar, 
ha C o n s u l t a d o lo siguienle: 

« E x c n i o . Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que.el Gobernador 
de Navarra negó la autorización solicita
da por el Juez de primera instancia de. 

. Eslella para procesar á don José Guergue. 
Alcalde, de (a villa de Aguilar. 

RcsiiPu: 
Que el referido Alcalde nombro para 

que sirviese la plaza de Alguacil á Fran
cisco Javier Irigoyen en el dia i de abril 
de 1801, entregándole después de nom
brado . ID hojas de libranzas de mullas 
impuestas por prendamientos de ganados, 
importantes todas la cantidad de tf46 rs 
30 céntimos: 

cía. resultó el eslar conforme con las se
ries, techas y canlidad de las multas, es
cepto las comprendidas en los números 
l . " a l 4 inclusive y la última, importantes 
todas 1 2 í r s . , de la> cuales , según infor
me del Administrador, no habían podido 
encentarse en aquella oficina los medios-
pliegos: 

Que en vista de lodo esto, solicitó del 
Gobernador d é l a provincia le autorizase 
para continuar ios procedimientos contra 
el Alcalde don fose Guergué y contra el 
Alguacil f ranc i sco Javier Ingoyen, ñor 
suponerles que hnliian cometido el delito 
de exacciones indebidas y acusando al 
segundo del de eslata: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
Que el lri-oycn siguió de Alguacil cj parecer del Consejo provincial, conce-

hasta el 23 de noviembre del mismo año, 
en que presentó su dimisión y le fué ad
mitida-, y como no devolviese todas las ho
jas que había recibido y sospechando (" 
Alcalde que tampoco era exaola la cuenta 
que daba de lo que habia cobrado, lo pu
so en conocimiento del Teniente de Alcal
de en 17 de diciembre posterior y en vir
tud de esla queja se procedió á la forma
ción de causa contra el Alguacil: 

Oue, en la declaración prestada por el 
Alcalde manifestó que hngOven le nabia 
entregado en aquel arto on distintas oca - , 
siohes la suma de 78 rs . . de los cuales 
habia remitido 70 ya al Gobierno y de los 
8 restantes tenia en su poder ei | iapet de 
multas para remitirlo por el primer cor-
¡reo al Administrador de Hacienda pública. 

O u e e n el curso del sumario seguido 
contra el Alguacil, fíxígió e l Jneal q u e . e 

. f ü K t t V i i t ' d d c ' / ««t o'>ei:i» t{ t . í . ,W m-iM 

dio autorización en cuanto á Irigoven, y 
la denegó respecto al Alcalde, fundado en 
que en la lista de mullas que obraba en 
el Ayuntamiento figuraba el importe de 
todas ellas, el dia en que se exigieron y 
el número \ serie do los pliegos del pa -

{>el, cuyas mitades se habían remitido á 
a Administración de Hacienda de la pro

vincia y porque el Aininislrador no habia 
dicho que no existían en su oficina los c i 
tados medios pliegos, sino solo que no se 
encontraba el de las cinco multas indi
cadas. 

Visto el Real decreto de 14 de abril 
de 1818, que previene que las multas que 
se impusieran y exigiesen por todos los 
funcionarios públicos; de cualquier clase 
que fuesen, habrían de satisfacerse en la 
clase del papel especial que para el efec
to creaba: 

. , f t r . o h ' . b i v" P 
. . . . I» | l C»|?t)ll*r7 | l ü 
. . . fr.-iH « M p i i i ; . > ¡ J & -
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Vistos los articuló* 326 y 7>27 del Có
digo penal, por los qUe so castiga al em
pleado público quo sin autorización com
petente hiciese una exacción cualquiera, 
bien sea que la convierta en provecho 
propio, hien que la destine á algún servi
cio público: 

Considerando que no se comprueba 
que el Alcalde (¡uergué haya dejado de 
invertir en papel el importe de todas las 
mullas que impuso durante el ano de 
1801 , pues que Épicamente aparece que 
en la Administración de Hacienda públi
ca no se han encontrado los medios pjio* 
gos correspondientes á cinco de ellas: 

Considerando que él mero hecho de no 
haberse encontrado los dichos pliegos no 
efl causa bástanles para suponer que el 
Alcaide no cumpliera la formalidad de la 
inversión y que (le autorizar que se le 
procesase por solo aquel motivo, seria 
sujetarle a vejaciones por un hecho al 
que hay lugar á suponerle estrado.'por-
quejiMJ) bien puede.suceder *|iie el pa
pe; i .1 en la Administración de Hac i en 
da p "haca V no se l u y a encontrado, ó 
que baya sufrido ostra YÍO después que se 
re.mi ¡era á aquella dependencia: 

I ii:>i(lerando por lo mismo que no 
h.i. ..-etilos bástanles para atribuir al Al
calde culpa ni participación alguna en la 
falla de papel que se ha notado; 

L i Sección opina que* debe eoníirmarv 
.se la negativa del Gobernador. • 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. C.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Heal orden lo comunico á V. S. para su 
Inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 29 
ilenoviembre de 1802.—Posada Herre
ra .—Sr. Gobernador de la provincia d-i 
Nava rhwJr iH 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Í11NO DE LA PROVIN¡:i \ hli \ l\|)IU0. GOIIIIS 

Sección de Administración.—Negociado 
4."—Arbitrios. 

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, Con fecha 17 de 
diciembre últ imo, me tfasetine la Iteal 
orden siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación, 
dice con esta lecha al Gobernador de la 
pro\inci;i de Murcia lo siguiente: 

La Urina (Q. I». ( í . ) se ha enterado 
del espediente remitido por V. S. en lo 
de setiembre último, sobre la exacción 
de un arbitrio propuesto por el Ayunta
miento de Loira' para el resello semes
tral do toda clase de pesas y medidas, á 

lin de atender con su rendimiento á las 
obligaciones del presupuestó municipal. 
En su vista, y conformándose con el pa
recer de la Dirección general de Comercio 
v de la comisión permanente de pesas y 
medidas.ha tenido á bien mandar se mar 
niliesle á V. S.que si bien la comprobación 
de las pesas \ medidas es de todo punto 
indispensable , en ningún caso puede ser 
objeto de un arriendo en subasta pública, 
que someterla lapviictica de esta operación 
apersonas poco aptas ó enteramente age -
nas á esta materia, l a # cua l , aunque no 
exije conocimientos superiores, requiere 
sin embareo estudios especiales que no 

. eslán al alcance de lodos; que estando ya 
en \ ia d e f o r m a c i ó n el Reglamento de 

i Fieles almotacenes, según asegura la es-
• presada Dirección, los deivcho.s adquiri

dos por los arrendatarios de dicho arbi
trio, impedirán la ejecución de aquel, 
á no acordarles una indemnización con 
perjuicio de los fondos municipales: y 
que por lo tanto no puede autorizarse el 
mencionado arrienüo, si bien paria cubrir 

i el délicii del presupuesto, podrá ponerse 
en Administración esle arhilrio, rebaján
dose notablemente las cuotas que señala 
el Ayuntamiento de Loica, por ser ma
yores de lo que debieran. 

De orden de S. M.. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V . S . . á i'm de que eslil i • s o 
lución le sirva de regla en lu sucesivu \ 

se atemperen á ella las corporaciones 
municipales. 

Lo que se inserta en el Doleiin Oficial 
de esta provincia, para conocimiento de 
los \ \ untamientos de la misma. 

Madrid 5 de enero de I86 R >.—Duqn.-
de Sosto. 

Sección de Gobierno.—Neyociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes do mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de Manuel 
Fernandez Vicente natural deTali ja , de 
sertor del presidir» de Badajoz, cuyas s e 
nas se espresarán, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este s e n icio, 

Madrid ;> de enero de t SG."5».—Duque 
de Seslo. 

Señas drl wgefo que se cita. 

estatura 5 nics. 2 pulgadas; edad 27 
artos, estado soltero, olicio jornalero, pe
lo y cejas negros, ojos pardos, nariz, c a 
ra y boca regular, barba escasa, color 
trigueño, y como particulares una cica
triz en la boca al lado izquierdo. 

Sepcion de Fomento — Negociado 2 . " — M o n i r s . —AV/m 1 2 . 

ESTADO do las aprobaciü.tes «le los aprovechamientos de pastos, lenas y dornas producios ibrestales, acordadas en el cuarto 
uimeslre del ano de J s6 J . 

Dias 

Octubre. 

¡•i RUI .os. 

Cenicientos. . . r 
Nasas del Hey. . . 
Ídem , 
Oruseo 
ídem 
Hobledo de Chávela. 
ídem 
Ídem 
(.anemia. . . . 
La Cabrera . . . 

b 
71 Va Idea vero 

Moraleja dé Knmedio. 
OIBaires 

Canpncia. . . 
E) Prado. . . . 
Ídem 
ídem 
pozuelo del R é j . . 
Torremocha. . I 
Valdemorillo. . . 
ROCaá de Puerto Heal. 
Ídem 
Villamanlilla. . . 

1 lArganda 
Kuenlidueíia de Tajo. 
Las Unzas 
Brúñete 
Chapinería 
Sevilla la .Nueva. . . 
Villanueva de Perales. 

15 Guadalix 
t i Huilrngo 

Corpa . 
ídem 
ídem." 
Valverde 
Ídem 
Ídem 

17(Olmeda de la Cebolla. . 
181 Bustar viejo 

Ídem 
Ídem 

20|Loeelies -
Kivalejada 
Valdaracete 
Torrelodones 

2l |Valdilecha 
23|ílampo Heal 

LíWaS SII IKIM;I . Í ; IS V I .TlhillO ( j u n d e l . ' i i l n a i i . 

Pastos anuos de la Solana. Viborea y Alherqailh. 
ídem id. de Valgranado v otro*. 
Ídem id. de la Solana \ ¿tros. 
Ídem de inuerno del segundo Iranzon del Chaparral. . 
Ídem id. de la dehesa Carnicera 
Ídem anuos del prado Almojon 
Ídem id. del prado Onlivercs. 
Doscientos pinos del Mancho 
Lefias del tercer tranzón de la Solana 
Ídem del segundo tranzón o sea la Mata 
Ídem <lel primer tranzón de la Dehesa Boyal. . . . 
Pastos de invierno de la Dehesa 
ídem id. de los prados y baldíos 
ídem id. del soto del Endrinal " 
Ídem id. de la Dehesa Boyal 
Ídem id. del cuartel del Norte 
Ídem id. del cuartel del Sur 
ídem id. de los Lanchares 
Ídem id. del Coto. . 
Ídem id. del solo Torreolon. . 
ídem id. de la Dehesa boyal 
ídem anuos del Pinar \ Veguilla 
Ídem id. ílel Castañar. Bobícdo y Pinar del Concejo. . 
Seiscientas diez encinas y í!) tocones tlel monte encinar. 
Pastos de invierno de la "Dehesa Carrascal 
Ídem id. del monte encinar 
ídem Id. de la Dehesa 
Bellotera de la dehesa encinar 
ídem id 
Ídem id. . 
ídem id. . 
Lefias del Abajuelo de la Dehesa Carrascal 
Pastos de invierno de la dehesa Cara María. . . . 
Ídem id. del monte Coborlero. . . . . . • -
Ídem id. del Cotillo. . . . . . . . . . . 

. Ídem id. del Toconal. . . . . . . 

. ídem id. de la dehesa Cuarto Hajo. 

. ídem id. del Robledal. 

.IKsparto de los terrenos de propios 

.¡Pastos de invierno del Monte Nuevo 

. ' ídem id. de la Dehesa Vieja. 

. 'Ídem id. de la Dehesa del Valle 

. Ídem id. de la Dehesa de iNavalmadero 

.ildem id. de los lotes secundo y tercero del Kneinar. . 

. Í d e m id. del Prado y Arroyadas 

. í d e m id. del Robledal. ' ' •. . 

. Lefias sollamadas en la Dehesa Boyal 

. P a s t o s de invierno de la Dehesa Boyal 

. Ídem id. del Barranco de Valdelascasas 

Nombres 'le los rematantes. 

Don Julián de la Hoz. 
Calo Hernández, 
ídem. . . . . 
Leocadio Cantón. 
Eugenio VillaI\ iI h*. 

Los 
Don 

Los 

Don 

I rbano A g u a d o . . . . . . 
José Abaa 
ViclorioKodriguez de Arce, 
líugenio Perales. . . . 
Manuel Plaza 
Vicente Gómez 
Hilario Sanz 

vecinos. 
Hilario Orliz'. . . . . 
José Moreno 
Agustín Péscelo. . * . • 
ídem 
José González Maldonado. . 
Mariano Alonso 
Julián Martin 
Cosme Camella 
Ángel Arce 
Ídem 
José Molina 
Blas Fernandez 
Ángel Sánchez Carralero. . 
Juan de Plaza 

vecinos 
Ídem 
ídem * . 
ídem 
Pedro Ballesteros. . . . 
Antonio Martin 

• Gregorio Martínez. . . . 
José de la Plaza. . . . 
Ídem 
Cándido (¡ismero. . . . 
Francisco Sánchez Corral. 
Ventura Gordo 
Julián Mosés. . . . . 
Santiago Pascual Borreguero 
Romualdo Baona. . . . 
Permití Pascual 
Andrés Diez 
Pió del Hey 
José Calero 
Aquilino García 
Aquilino Benito 
Mariano Alonso. . • . ' . 

f anudado*. 

i .000 reales. 
1.200 
1.100 
7>.m 
5.000 

363 
150 

2o.100 
17.101 
12.101 
12.103 

1.000 
2.000 
1.230 

600 
4.500 
15.600 
2.664 
1.105 
5.05o 

12.700 
1.000 
1.500 

55.150,67 
1.200 
2 . 7 5 0 
7.41Q 
1.100 

400 
500 
750 

14.901 
'..oiiO 
1,60 
1.200 
2.221 
9.600 
2.000 

604 
5.800 

405 
1.800 
2.071 

15.200 
5.555 
1.000 

824 
'K750 
2.000 
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Días. 

Octubre. 25 

25 

PUEBLOS 

Noviembre. 

¡*3 ii 

Diciembre. 

Villarejo de Sálvanos, 
ídem. . . . 
Villar del Olmo. . 
Él Escorial . . . . 
(¿alapagar.. . . . 
Oteruelo del Valle. 
N;i\alcarnero. . . 
Chozas de la Sierra. 
Musióles. . . . 
Torres 
Villaeoncjns. • • 

Vilíarcjó de Salvanés . 

20\Navalcamero. . . 
Rozas ¿e Puerto-Real. 

2|San Martin de Valdeíglesias. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Brea. . . j , • 
Collada 
Majadahonda. . . . 
Peíayos 
I».TÍI'1I'.S de Ta jalla. 
(¿uijorna 
Ídem 
ídem. . . . • 
Torrelaguna. . • • 
Yillanueva de la Canadá 
Villalvilla 
Ídem 
Vicálvaro 
Santa María de la Alameda 
Robledo de Chávela! 
Torres 

j | |Belmonte de. Tajo. 
Ídem 
Los Sueros.. . • 
Torrejon de Ardoz. 
Alameda del Valle. 
Colmenar del Arroyo. 

1¿ San Martin de Valdeíglesias 
17 Ambile 

Villamanla. . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 

20|Alcorcon. . . . 
Vilamanrique de Tajo 

22|Alcobendas. . . 
Navalagamella. 
Navas de Builrago. 
San Sebastian de los Rey 
San Martin de 

24) ídem. . . 
dem 
dem 
dem 
dem 

Collado Villalva. . . 
Valdeolmos. . . . 
Los Santos de la Humosa 
Mósloles 
San Sebastian de los Reyes 
Ta lamanca . . . . 
Brea 
Cenicientos.. . . 
El Prado. . . . 
Sevilla la Nueva. . 
Villaviciosa de Odón. 
ídem 
Meco 
ídem 
ídem 
Villavieja. . . , 
El Álamo. . . . 

(Robledo de Chávela. 
Arroyo Molinos. . 
Pozuelo de Alarcon. 
Robregordo. . . 
Somosierra . . . . 
Rivas de Jarama. . 
Brúñele 
Cenicientos. . . . 
La Aceveda. . . 
Barajas 
Cadalso 
Yillamantilla. . . 

25 

28 

Yaldeigle 

9 
1 1 
1 2 
1 8 

id 
2 7 

3 1 

Tosas subastadas y lOnninos donde radican. 

Pastos id. del monte de Salvanés menos los lotes 1.° y 2 
ídem id. de tres cuartas parles de la dehesa Pozo-Lobo. 
Idenji id. de la Pedriza \ Almunia 
Lefias sollamadas en el monte del Cerro. . . . 
Mein id. en la dehesa del Valenciano 
Lenas del Arroyo de los Colladas (propios de Segovia) 
Pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
ídem id. del Cercado de Concejo. .* 
ídem id. del Solo 
ídem id. del Prado llerbal 
ídem id. del monte de Cabeza-gorda 

Corta de 4.05U pinos del monte de Valdrpucrco de la 
Encomienda iriaytir dé Castilla -. 

e s . 
sias. 

Rellolera de la Dehesa Boyal. . . . . . 
FrÚtO de la castalia. . . . . . . . . 
Pastos anuos de la Dehesa de Valdeyerno. . . 
Ídem id. de la de Vallelorenzo. ' 
ídem id. de las Cabreras. 
ídem id. de Na \a | io /a>, Valcarhoncro y Fuenfria. 
ídem de invierno do Pefiácrazada', Na\arrcdonda y Valmocoso 
Pastos de iime.rno del Robledal 
ídem id. del Prado Egido 
ídem id. del Monte 
ídem anuos del l'inarejo. . . 
ídem de ¡un ierno del monte de Va Idea Icones. . . 
ídem id. de la Deluda üoya l . 
ídem id. de las AJamedas.d* Perales 
ídem id. vle las Alamedas de (Juijorna. . . . . 
Ídem id. de Ja Dehesa Vieja 
Itlcni id. de la Dehesa Noval 
Ídem id ..del Robledal. 
ídem id. de la Dehesa Heros. . . . . . . . 
ídem id. de los Prados Largo, Raso y Egido. . 
Arriendo por dos años del horno de cal . . . . . 
Fruto del pinon. • . 
Pastos de invierno de la Dehesa Aldares. . . . 
Ídem id. del monte de Yaldeeabaftas 

ile) monte Horcajo 
tle la Dehesa Boyal 
de la Dehesa del Retamar. . . . . . 

Lenas del tercer tranzón, el Frontón 
Bellotera del Encinar 
Eruto del pinon 
Pasios de invierno de la dehesa tle Enfrente. . . • 
ídem id. del lote primero dehesa .Navatoconosa. . 
ídem id. dé los lotes segundo y tercero Valquejigoso. 
ídem id. del lote ijuinlo Valdemanto. . . . 
ídem id. de Valdeparras, Valdelamancha, .Yaldespino 
ídem id. del prado de Sanio Domingo 
Leñas de taray de los Sotos 
Paslos de invierno de las Eras 
Ídem id. del segundo y quinto trauzon. . . • . 
Iilem id. de la Dehesa Boyal 

ídem ¡o 
ídem id 
ídem 11 

Lote I 
» % 

»> 5 

y Cuarto 

Para usos vecinales 

ídem id. de la huelga de Fuente el Fresno. 
Ídem anuos de Navahoncil, Cabildo y San Esteban 
Ciento cuarenta y seis pinos de Vallelorenzo y otros sitios 
Ciento diez. . id. id. 
.Sesenta y dos id. id. 
Sesenta "ydos id. id. 
Cincuenta . . id. id. 1 
Leñas sol lamadas en la Dehesa Boyal. . . . . 
Pastos de invierno del prado de Alalpardo. . . . 
ídem id. del Soto Enlreaguas y Dehesa de la River 
ídem id. de los prados Regordóño y Yaldebutierrez 
ídem id. de las Eras 
Ídem de los prados de propios.id . 
Lenas del segundo tranzón del Robledal. . . . 
Eruto del pinon. . . 
Pastos de invierno de la Dehesa Boyal. . . . 
ídem id. id. . . . 
ídem id. del Sotillo i 
ídem id del monte Encini r . 
ídem id del prado de las Monjas 
ídem id. del prado Esparrales 
ídem anuos de la dehesa Carnicera 
Cuatro robles para componer un puente. . . . 
Paslos de invierno de la Dehesa Boyal. '. . . . 
Ídem id. de Fuente Anguila 
Roza de relama de la Dehesa Boyal 
Tomillos del monte de la Escorzonera 
Treinta robles de la Dehesa Boyal 
Cincuenta id id 
Paslos de invierno de los prados Valdeeaüas y del Castillo. 
Lenas desgajadas por los vientos. . . . 
ídem del segundo tranzón de la Dehesa Bcfyal 
Veinte robles de la Dehesa Boyal 
Pastos de invierno de la dehesa y 
ídem anuos del Boquerón. 
Ídem de invierno de los lotes cuarto y quinto de la Dehesa Boyal 

Nombres ,!'' tai rematante. 

Don 

Don 

y Eras. 

Dionisio Alcázar. . 
José Domingo. . . 
liraulio Gordo. . . 
Valentín García . . . 
Antonio Miguel. . . 
Santos Sauz. . . . 
Guillermo Aunado. . 
Aquilino Olalla. . . 
Zacarías Rodríguez.. 
Bernardino López Soldado 
Eugenio (Sarcia.. . 
Erigctnb Sauz. . . 
. l o s e Domingo. . .. 
Eügenjp San/.. . . 

Los vecinos 
Ídem. . . . 
Ángel Arce y oíros. 
Ídem. . . . . . 
Ídem 
ídem 
Francisco Castil lo. . 
Ventura González. . 
Román Sánchez. . . 
Roque Granizo. . . 
Juan íiomez. . - . 
Pedro Cediel y García 
Francisco R ía le . . . 
ídem. . . . 
Hilario Serrano. . . 
José Mamerto S a u z . . 
Juan Merinero. . . 
Juan Fernandez . . . 
Andrés Sanz . . . . 
Carlos Cont í . . . . 
Isidro de Polo y Lúeas 

Vecinos pobres. . . . 
Don Bernardino López Soldado 

Manuel Sánchez. 
Aquilino Sánchez. . 
Julián Junquera.. . 
Eugenio Carriedo. . 
F ti i ncisco Na vace rrada 

os vecinos 
Ídem pobres. . . . . 
Don Félix Díaz* . . 

Nicolás Rodríguez. . 
Patricio Rivagorda, . 
Francisco Olías, menor. 
Guillermo Aguado. . 
Gerónimo Gómez. . 

Los vecinos 
Don Manuel Baena. . . 

MalíasOtaola. 
Cayetano Fernandez. 
Ramón García Mesa. 
Ecequiel Francisco. . 
Pablo Benito. . . 
Juan González Fennosell 
Santiago Simón. . 
Sebastian Reviejo. 
Sebastian Ramos. 
Isidoro Martin. . 
Antolin Medranda. 
Cirilo Martínez. . 
Remigio Vergara. 
Manuel Frutos. . 
Melchor Puentes. 
Juan Conthe 
Miguel Giménez. . . 
Vicente Manzano. . 
Francisco Cabrera. . 
Juan Félix Gar r ido . . 
Ídem 
Andrés Larrazabal. 
Blas López de María. 
ídem 

Ayuntamiento 
Don Juan Rufo. . . . 

Victorio Rodríguez de Arce 
Manuel Lean . . . . 

Vecinos 
Ídem 
ídem 

Don Mariano Alvarez. . 
Anselmo Gavilanes. . 
José Gómez. . . . 

Los vecinos 
Don Yalentin Sevillano. . 

Eugenio García. . . 
Manuel Lozano. . • 

Cantidades. 

Madrid 3 de enero de 1865.—-Duque de Sesto. 

7.058 rea les . ' 
5 .012 
1.545 

410 
- . • 

50e¿nt. nrrobay 15 garlUa 
2 0 0 

1 8 . Í 0 U • 
3.121 
1.800 
1.500 
1.100 

27.576 
12.040 
29 .975 

800 
1 2 r s . cada mes 

7.500 
5.000 
5.600 
6.000 
2 .000 
5.500 
1.140 
6 .800 
1.951 
1.800 
9.100 

200 
2 .100 

554 
8.450 
3.195 
2 .019 
5.910 
2.540 cada año. 

Gratuito. 
i. 500 
3 .600 
2.720 
1.280 
4.720 
9.401 

400 
Gratuito. 

1.400 
5.250 
5.510 

800 
5 .840 
2.510 

Gratuito. 
5.500 

800 
400 

3 .500 
2.020 • 
9 .100 
5,740 
2 .110 
2 .110 
1.950 

140 
400 
102 
000 
568 
000 

15.000 
2 .080 

12.504 
6.000 
2 .000 
4 .000 
1.654 

900 
2 .662 

Gratuito. 
1.241 

11 .000 
4 .600 

Gratuito. 
Ídem, 
ídem. 

2 .500 
1.004 
8.540 

Gratui to . 
6 .450 

534 
2 .460 

4 



üt-iitinúua la cueiüa del Cantou de «agajes de Guadarrama, perteneciere al tercer trimestre de iMi. 

refcMMAClON ü t i . a iR*«:c:o. 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco González, 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idtffl 
ídem 
ídem 
ídem 
id m 
ídem 
Ideai 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

.Uera 
ídem 
lile ÍI 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
I lem 
Idt-lü 
Idom 
Ídem 
It'em 
Idom 
I i-u. 
ídem 
ídem 
1 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Idi ID 
ídem • • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Hora 

6 
6 
6 
8 

10 
6 
4 

n 
7 
7 

12 
7 
G 
B 
6 
6 

12 
0 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
2 
6 
2 
8 
0 
6 
5 
G 
3 
6 
6 

i l 
7 
6 
0 
0 
4 
6 
i 
6 
6 
6 
l 
4 
6 
5 
« 
6 
6 
.6 

10 
9 

(0 
4 
4 í 
6 
6 
6 

31 

POCA. BAGAJES. 

Carros Id"!!! Gabajle> C uri fiiZ'i 
de de dos ríos m a  Id . P, rsoiia á q^iie.i s e preste 

Mes Año. bueyes muías yores. ñores. serv ota ' 'i 

\ Julio. 1862 » » o • Goed; mina . Joaquín M er y otro . . . 
AgOStO. id. » 9.J. !.!. Pablo Or <gi y i ir". . . . 

Id. id. » » •> id. Francisca Corcher y.olre . . 
¡ id. id. • . 0 3 9 i d . Alfonso: R' villa y otros. . . 
! id. id. » D 1 » d. J.iime Gbet t 
> id . id. » • j 9 id. Pascual 'F»Tiiandi'Z 
1 id . id. » 1 » i i. Dioiiisia C:i>tro 
1 id. id. » » í 9 Id FraACiicaCadroj). . . • 
1 id. id. » "I i n :d. IVdioD.a* 
1 id. id. 0 1 1 V id. Fraiiii-t 'd SiéVes 
1 id. id n t » ¡.1 F r a i l a d o Cor-rtu . . . 
i id. id . » i) I » Francisco Várela 
¡ id. i l . >> 0 1 9 Domingo Fon and . . . 
' id. id • n 1 ii '..!. Gr e gur ó Llopis 
' id. id » | 3 id. Guardia civil 
1 id. id. » » ( 9 ..!. Benito Abreira 
» id. Id. 0 n 1 » i»C Salurniuo li-li!! ;l"ii.. . . 
> id. id. • 9 1 9 1 i i. JUÍÚ Iglesias 
» id. Id » n » I l Francisco Pérez y otros. . . 
' id. id. 9 » I » Id. D.. i ii'g» Villar. . . . . . 
» ¡d. id. » r » 4 )) id. Lino |>er«-7. y nlros. . . . 

id. t i . * V I 9 . d Manuel Julio 
1 id id. » m | V id. diian Guuerez . . . . 
! id. i.'. » «1 M Id. ¡Üarc< lino Collado . . . . 
! id. id. » JÓ | 9 id . StigU 1 Gurcí . i 
I id. id. 0 • | 9 . . d . Petronilo Calzada. . . . 

id. id. » » | 9 a ¡ Andrea Rey 
1 id. .d. n - i 9 id. Manuel Ojlid 
1 i . Id. • ( i.!. Pedro Benito 
* id. id. » 1 M id . - KUIIIOII Nuñez . . . . 
1 id. id. 1 I - » id. Juan Navas. 

id. id . » » • 1 Id. Silvestre Tejero . . . . 
id. id. 0 0 1 9 id. M nu»d B. i¡iic/. 
id. id » V l> id. Juan Prieto y otros 
id. id . » o | 9 id. Domingo Castro 
id. id. 9 9. . ^ . 9 id. Rosendo de San Nicolás. . 
id. id. 0 » I » id. Anastasio Romero 
id. id . » 9 i 9 id. Francisco Rodríguez. . . . 
id. id. 9 9 i 9 id. itenito Ortega 
id. id. 9 4 » id. José Fernandez y otros. . . 
id. id. » i id. Casimiro Oti y otro 

~ia. id. » 3 • - » id. José Blanco. . . • 
id. id. s 9 | V id. José S. utos 
id. id. n 0 i n id. . Juan Nicanor 
i d . id. » 9 l 9 id . Facundo García 
id. id. 0 9 l 9 id. Damián Pascual 
id. id » 0 4 V id. José Bonito Pérez y otro. . . 
id. id. 9 n 9 i.l. Anastasio Dkrz y otro. . . . 
id. id. 0 » 2 9 1 Antonio Moyaiio* y olio. . . 
id. id. 1) 9 | 9 id.' Pablo Benito 
id. id. 9 • 9 id. Tomás lA'p'Z y otros . . . 
id. id n 9 id . Francisco Lorenzo 
id. id. 9 » 1 » id. Indalecio Macias. . . . . 
id. id. » » 9 id. Juana Sánchez y oíros.. . . 
id. id. 9 9 2 » id. Juan María Comea'). . . . 
id. ' id. » » | » id. Guardia civil 
id. id. n 9 2 id. Juan Alonso . 

Setbre. id. u . » | 9 id. franc seo Pozos 
id. id. u 9 1 » id. Rafael Madrid 
id. id. 9 9 2 » id. José Dnfú y otro 
id. id. •9 • 3 9 id. Diego Dobles yotros. . . • 
id. id. 9 2 9 id. José Miramé y otro. . . . 
iJ . id. » 4 » id. Diego Morillo . . . . . 
id. id. 9 9 1 9 id. Eusebio Marcos..- . :

: . . . 
id. id. > ¡ 4 * id. diego Morillo 
id. id. • 9 1 » id. Nicolás Fernandez. . . . . 

t.'qerpO á que pertenece. 

Presos. 
Inf.inleria de ClPnou. 
Laticwus d • Farnesio. 

Pn-sos. 
ídem . . 
Idom 
Polne. 

Húsares. 
Linearos <1« fop^í* 

ProvincialAS. 
P< bre 
Ídem 
ídem 

Ingenieros. 
Piesos. 

Guardia civil. 
Infantería de Cantabria. 

Artillería. 
Presos. 
Pobre 
Presos. 
Pobre. 

9 
Cazadores. 

ídem 
Licenciado. 

Pobre, 
Preso. 

Arli l e r í a . 
Pobre, 
ídem 
ídem 

Cuzadoies. 
Presos. 

Carabinero. 
Infantería de Aragón. 

Cazadores. 
Pobre, 

ídem 
Presos. 

9 
Guardia civil. 

Infantería de Navarra. 
Pul>r». 

Infantería de Guadalajara. 
i-.nfermo. 

Presos. 
Soldados. 

» 
lnfdulúiía del Príncipe. 

Presos. 
Infantería de Cuenta. 

Preso. 
Ídem 
Iddin 

Guardia civil. 
Artillería, 

ídem 
9 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Preso. 
Guardia civil. 

Pobre. 

Ullt<> djfl } 
".• ¡.edición. 

Vallndolid. 
Ídem 

Wftueia. 
M.nlri''-

UGua'brram.a 
Madrid 

Garm )na. 
Valencia; 
Vülladoiid. 

\l.,dr:d 
Vill.íliieiigí. 

Monfoile. 
oind-rraina 

UBdiíd. 
Sogovia. 

Mavirnl. 
l . lem 
ld"in 
Idom 
Ídem 

Yalludoüd. 
i) 

Granada. 
Vallndolid. 

11,'baña. 
Oca ña. 

Santiago. 
Coruña. 

ídem 
Zamora. 

Valladolid. 
Ide n 

Madrid; 
Valladolid. 
Valencia. 
Coruña. 
Sevilla. 

Guadarrama 
Córdoba. 
Valladolid. 
Granada. 
Madrid. 
Burgos. 

Guadarrama 
Pamplona. 

M.ulnd. 
Valladolid. 

Coruña. 
Valladolid. 

Ídem 
Madrid. 
Coruña. 

Valladolid. 
Madrid. 

Valladolid, 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Burgos. 
I í.in 

Madrid. 
Salamanca. 

Madrid. 
Ídem 

PAS\P0BTK. 

i '.:i¡i!u¡, :;"¡¡eral. 
fd«uji 
i•i.-iii 

Gobornador. 
Alcalilo o-nsiii 

Goliermidur. 
Junta de Caridad 
Capitán general. 
• • 

(don) 
\ . ojislil, 

Comandante, 
Ale,,; .! .: C l l s U t 
Capi.an gerteill 

Goferñaícr 
l l.mi 

Capitán géñorál 
Idom 

Isi Iternador 
Idom 
I 

Alc.t! lo con - i i t 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde conslit 

Idenj 
Ideui 

Capitán general. 
Alcaide CoOStít 
Capitán general. 

Id-.'in 
ld¿Ui 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Ídem 

Alcalde cpnstit. 
Beneficencia. 
Goberna' or. 

Capitán geueral. 
Geberna<lor. 

Capitán general. 
Alcalde conslit. 
Capitán general 

Gobernador. 

Gapltad general. 
Mein 
Ideoí 

Gobcrn.t-.or. 
Capitán ^••HT.II 

Go¡<ernador 
Ídem 
Ídem | 
Ídem 

Capitón general. 
i. :• ni 
Ídem 

Gobernador. . 
C a p i t á n gcueial. 

Id'.n 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

FECHA-. 

Ues 

julio. 
I.I. 
id. 
id. 

\gOSU» 
Julio. 

id. . 
id 

Ubcwj 
- JffliTT-

i¿ñarif 
Vg'jStO 
Al ir i , . 
VgosL» 
Frbr»? r 

J u l i o . 
\ g o - t o 

(d . 
J u l i o . 

•«!. 
Agosto. 
Julio. 
agosto 
Junio, 
Agosto. 

i d . 
Julio. 
Abril. 
Junio; 
AgOStO 

id. 
i l . 
id. 
id. 

Julio. 
id. 

Agosto. 
Mayo. 

Agosto. 
Julio, 

z o f f i n e r o . 
Abr i l . 

Agosto 
Abril. 
Julio. 

Agosto. 
Juni>. 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 
id. S 
id. 
id. 

Enero. 
Agosto. 

id. 
Junio. 

Cuero. 
Agosto 

lá.~ 
luñioT 
Agosto. 
Enero. 
Setbre. 

Ü i O 

180? 
id^ 
id.. 
ul. 
j d j 
id; 
id 
id 

id. 

id 
id 
id. 
:•!. 
Id. 
l'if. 

>d 
id. 

'; .* 

id. 
.o. 
i.». 
td. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

•ni. 
id. 
..1 
id. 
id. 

ül 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

£ Pochlo ?n 
Proc-de £ i)».» s" lt 

el .i>isliiíé |-termi.yó el 
de t. servei'». 

Espinar. 
we;n 

Villnlva. 
Las Ro¿as. 
ijindarram;i 

Espinar.' 
Las Rozas, 

\i idr:d 
Rollado v." 

S. Lorenzo.-^ |,;,. ,, 
Villalva. 

S. Lorenzo. 
Guadarrama! 
YilL.easlin. 

Cspinar. 
Guadarrama 

Madri I. 
Escorial; 

Las Rozas 
Kspii;ar. 

Alpedrotr. 
S. Lorenzo 
Viliaeaslm. 

Espinar. 
Las Roza-
S. Loreuzo 

Espinar. 
Madrid. 

Las Rozas 
Villacastin. 
Collado v.» 

Madrid. 
Espinar. 
Madrid. 

Villacastin. 
Collado v.' 
Guadarrama 

Madri.». 
Espinar 
Madrid. 

Guadarrama 
Las Rozas 
Guadarrama 
Las IW.,is. 

• s p i n a r . 

Edetu 
Ida -¡ 
I Iem 

Las ROzas. 
Vilhu-astin. 

Espinar; 
Las Rozas. 

Espinar. 
Gaadarrama 

Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Jdém 

Las Rozas 
l i e n » 

VillacasBn. 
Espinar. 

Alpedrel'e. 
Lis Rozas 
Villacastin. 

í d e m 

Ídem 

bueyes 

Id 
í d e m 
í d e m -

Las Rozas 
Mein 

Viliac;st¡ii 
Idein. 
Ídem 

Espinar. 
l . ; ts ll"/.;ts 

Ídem 
ViÜi'Castin. 

ídem 
L.is Roza? 

Ídem 
Villacastin. 
: Ídem 

La> Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
Las Rozas 
Villacastin. 
Las Rozas. 

iVillacasüii. 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
Villacastin. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Lns Rozas 
ídem:. 
,ldom 
l!em 
ldain 

Eépioar. 
I.;n Rozas 

I -•111 

Espinar. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 
í d e m 
Ídem 
l.lem 

LLEGÓ GON 

do: 
tñujia 

Villacastin. ¡Las Rozas, 
Mem 

(Guadarrama 
Espinar 

Guadarrama 
Las Rozas 

Ídem 
Villacastin'.' 
Las. Rozas. 
Villacastin. 

Ídem 

l 
!» 
» 

i . : 
» 
9 
n 
>) 

n 

• 
• 

• i) 

» 

• 9 -
» 
» 

: 
9 
» 
9 

o 
9 
a 

I '* 
» 

M 
9 = 

)) 

9 
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